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G bernador del Departamento de_Alauca.I 

Dado en Arauca, 

Ifpúbfica de Cambia 
gobernación 4 firauca 

(Despacho 41 gobernador 

DEOUTO No 003 DE 2018 

Por medio de( cual se otorga Condecoración especial* a un 
miembro 4 las Fuerzas Wifitares de Cambia, 

EC gobernador del' departamento de Arauca 
en uso 4 sus atribuciones legales y, 

Considerando 

a. Que por Decreto No 050 de Enero 4 1993, se creó la condecoración alWOCESCIO CH-19Valln, para destacar el 
esfuerzo realizado por personas naturales y jurídicas en el avance del proceso del desarrollo cultural, cientlfico, 
social-y económico del Departamento de Arauca. 

6. Que es un deber de la Administración Departamental-  reconocer y estimular a las personas que por dedicación, 
constancia y lealtad han desarrollado una meritoria labor en beneficio de la comunidad araucana. 

c. Que es el momento propicio, para que fa Administración Departamental, haga un justo reconocimiento a un 
destacado miembro del Ejercito 

DEOXETA 

"OCVLO en-31EV: Confiérase Ca medalla "INOCENCIO ClaW-C,A" en k categoría Grado 0~ cvevz a la 
Teniente BETIT LISET LLANi3S WARTÍNEZ con c. c: n° 1023910258, quien ha sobresalido por su compromiso con el- 
departamento de Arauca, especialmente 	por su meritoria Labor desarrollada como OFICIAL CDE 
COMUNICACIONES ESTRATÉgICAS de Ca FUETIZA DE €TAIffift Q2JI1j,C5X con sus exitosos resultados y 
destacado desempeño en su cargo, el cual-  ha sido decisivo en el - control del orden público y en la protección y amparo a 
todos ros ciudadanos de bien de nuestra región, contribuyendo de esta manera al desarrollo del departamento de 
Arauca. 

ARTICVLO SEgrOIDO: La condecoración otorgada, la impondrá el señor Gobernador WARDO ALVAVIDO 
BESTENE, en ceremonia especia! 

.1111-1C(LO TEWCERO: Copia de este (Decreto le será entregada a Ca condecorada. 

."71C VLO COARTO: ECpresente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

".7fumanizando e! Desarrollo" 
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